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EXPEDIENTE MTPE N°029020-2020 
EXPEDIENTE N°067-2020-SPL-DPSCL-DRTPE 

 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°017-2020-SPL-DPSCL- DRTPE-APURÍMAC 

 

Abancay, 28 de mayo del 2020 
VISTOS:  

 
El Decreto Sub Directoral N° 045-2020-DRPTE-OZTPE-SDILSST-CH-A.  de fecha 19 de 
mayo del 2020, mediante el cual la Sub Dirección de Inspección Laboral y Seguridad Salud 
en el Trabajo eleva el Informe -  Resultados de la verificación de hechos sobre Suspensión 
Temporal Perfecta de labores adoptada por el empleador MEDINA ESPINOZA JOSE 
GUILLERMO con RUC Nº 10311660476 en el marco de lo establecido en el Decreto de 
Urgencia N°038-2020 y el Decreto Supremo N°011-2020-TR.  De fecha 18 de mayo del 
2020. 
 
CONSIDERANDO: 
 
1. De la competencia de la Dirección / Gerencia Regional 

 
1.1. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 6.2 del artículo 6 del Decreto 

Supremo Nº 011-2020-TR, Decreto Supremo que establece normas 
complementarias para la aplicación del Decreto de Urgencia N° 038-2020, 
Decreto de Urgencia que establece medidas complementarias para mitigar los 
efectos económicos causados a los trabajadores y empleadores ante el 
COVID-19 y otras medidas, la Dirección de Prevención y Solución de Conflictos 
de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Apurímac 
tramita en primera instancia las Suspensiones Perfectas de Labores de 
carácter local o regional. Tal supuesto se refiere a una Suspensión Perfecta de 
Labores que involucra a trabadores de una empresa que laboran en centros de 
trabajo ubicados en la región Apurímac. 

 
1.2. Según la Ley Nº 28806, Ley General de Inspección del Trabajo, el Sistema 

Inspectivo de Trabajo comprende a una Autoridad Central del Sistema de 
Inspección y Unidades de Inspección Regionales de Trabajo a cargo de los 
Gobiernos Regionales. 

 

1.3. En el presente caso, conforme al análisis efectuado al calificar la solicitud de 
Suspensión Perfecta de Labores, se verifica que esta medida adoptada por el 
empleador MEDINA ESPINOZA JOSE GUILLERMO con RUC Nº 
10311660476, comprende a 03 trabajadores que laboran en centros de trabajo 
ubicados en la región de Apurímac. En tal sentido, se verifica que nos 
encontramos ante un supuesto de alcance regional; y, por consiguiente, de 
competencia de esta Dirección de Prevención y Solución de Conflictos 
Laborales de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de 
Apurímac, conforme a lo previsto en el numeral 6.2 del artículo 6 del Decreto 
Supremo Nº 011-2020-TR. 

 
2. De las medidas adoptadas por el Estado Peruano en el marco del COVID - 19 

 
2.1. La Organización Mundial de la Salud ha calificado, con fecha 11 de marzo de 

2020, el brote del Coronavirus (COVID-19) como una pandemia al haberse 
extendido en más de cien países del mundo de manera simultánea. Esta 
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situación no ha sido ajena al Perú, por lo cual el Estado peruano ha venido 
implementando una serie de medidas con el propósito de mitigar los efectos 
del COVID-19.  

 
2.2. Al respecto, el Decreto Supremo N° 008-2020-SA, Decreto Supremo que 

declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) 
días calendario y dicta medidas de prevención y control del COVID-19, a fin 
de evitar su propagación y se dispone el fortalecimiento de la gestión sanitaria 
internacional. 

 

2.3. Por Decreto Supremo N° 044-2020-PCM se declaró el Estado de Emergencia 
Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del brote del COVID-19 y por el plazo de quince (15) días 
calendario. Dicho plazo fue ampliado, posteriormente, por los Decretos 
Supremos N° 051-2020-PCM, 064-2020-PCM, 075-2020-PCM y 083-2020-
PCM, hasta el 24 de mayo de 2020. 

 

2.4. De otro lado, el 19 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial El Peruano 
el Decreto de Urgencia N° 029-2020, Dictan medidas complementarias 
destinadas al financiamiento de la Micro y Pequeña Empresa y otras medidas 
para la reducción del impacto del Covid-19 en la economía peruana, por 
medio del cual se establecieron medidas aplicables durante la vigencia del 
estado de emergencia nacional en el sector público y sector privado. 

 
2.5. Asimismo, con fecha 14 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial El 

Peruano el Decreto de Urgencia N° 038-2020, el cual tiene por objeto 
establecer medidas extraordinarias, de carácter económico y financiero, que 
permitan mitigar los efectos económicos causados a los trabajadores y 
empleadores del sector privado a consecuencia de las medidas restrictivas y 
de aislamiento social adoptadas en el marco de la Emergencia Sanitaria 
declarada mediante el Decreto Supremo Nº 008-2020-SA y del Estado de 
Emergencia Nacional declarado mediante el Decreto Supremo Nº 044-2020-
PCM, y sus prórrogas, ante la propagación del COVID-19, así como preservar 
los empleos de dichos trabajadores. 

 

3. De las medidas laborales generales aplicables durante la vigencia del Estado de 
Emergencia nacional en el sector privado 
 

3.1. Durante la vigencia del Estado de Emergencia, en el sector privado, los 
empleadores deben adoptar las medidas que resulten necesarias a fin de 
garantizar la adecuada prestación y acceso a los servicios y bienes 
esenciales, conforme a lo establecido en el numeral 4.1 del artículo 4, el 
numeral 8.3 del artículo 8 y el numeral 9.3 del artículo 9 del Decreto Supremo 
Nº 044-2020-PCM, normas que resultan estrictamente necesarias para evitar 
la propagación del COVID-19.En ese sentido, los servicios y bienes 
esenciales son los siguientes: 

 
i. Actividades señaladas en el numeral 4.1. del artículo 4 del Decreto Supremo Nº 

044-2020-PCM 
 
a) Adquisición, producción y abastecimiento de alimentos, lo que incluye su almacenamiento y 
distribución para la venta al público. 
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b) Adquisición, producción y abastecimiento de productos farmacéuticos y de primera necesidad. 
 
c) Asistencia a centros, servicios y establecimientos de salud, así como centros de diagnóstico, en 
casos de emergencias y urgencias. 
 
d) Prestación laboral, profesional o empresarial para garantizar los servicios enumerados en el artículo 
2 del Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM. 
 
e) Retorno al lugar de residencia habitual. 
 
f) Asistencia y cuidado a personas adultas mayores, niñas, niños, adolescentes, dependientes, 
personas con discapacidad o personas en situación de vulnerabilidad. 
 
g) Entidades financieras, seguros y pensiones, así como los servicios complementarios y conexos que 
garanticen su adecuado funcionamiento. 
 
h) Producción, almacenamiento, transporte, distribución y venta de combustible. 
 
i) Hoteles y centros de alojamiento, solo con la finalidad de cumplir con la cuarentena dispuesta. 
 
j) Medios de comunicación y centrales de atención telefónica (call center). 
 
k) Los/as trabajadores/as del sector público que excepcionalmente presten servicios necesarios para 
la atención de acciones relacionadas con la emergencia sanitaria producida por el COVID-19 podrán 
desplazarse a sus centros de trabajo en forma restringida. 

 
l) Por excepción, en los casos de sectores productivos e industriales, el Ministerio de Economía y 
Finanzas, en coordinación con el sector competente, podrá incluir actividades adicionales estrictamente 
indispensables a las señaladas en los numerales precedentes, que no afecten el estado de emergencia 
nacional. 
 
m) Cualquier otra actividad de naturaleza análoga a las enumeradas en los literales precedentes o que 
deban realizarse por caso fortuito o fuerza mayor. 

 
ii. Actividades señaladas en el numeral 8.3. del artículo 8 del Decreto Supremo Nº 

044-2020-PCM 
 
El transporte de carga y mercancía no se encuentra comprendido dentro de este cierre temporal. Las 
autoridades competentes adoptan las medidas necesarias para garantizar el ingreso y salida de 
mercancías del país por puertos, aeropuertos y puntos de frontera habilitados. 

 
iii. Actividades señaladas en el artículo 9 del Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM 
 

1 En el transporte urbano, durante el estado de emergencia, se dispone la reducción de la oferta de 
operaciones en cincuenta por ciento (50%) en el territorio nacional por medio terrestre y fluvial. El 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones puede modificar el porcentaje de reducción de la oferta 
de transporte nacional, así como dictar las medidas complementarias correspondientes. En relación 
con los medios de transporte autorizados para circular, los operadores del servicio de transporte deben 
realizar una limpieza de los vehículos, de acuerdo con las disposiciones y recomendaciones del 
Ministerio de Salud. 

2 En el transporte interprovincial de pasajeros, durante el estado de emergencia, se dispone la 
suspensión del servicio, por medio terrestre, aéreo y fluvial. Esta medida entra en vigencia desde las 
23.59 horas del día lunes 16 de marzo de 2020. 

3 El transporte de carga y mercancía no se encuentra comprendido dentro del artículo 9 del Decreto 
Supremo N° 044-2020-PCM. 
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4. Del Desistimiento del procedimiento o de la pretensión Establecido en el Texto 
Único la Ley N°27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobada por 
el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  establece: 
 
Que el artículo 200°, numeral 200.5 de la precitada Ley dispone que: El desistimiento 
se puede realizar en cualquier momento antes de que se notifique la resolución final que 
agote la vía administrativa. 

 
5. Del análisis del caso concreto 

 
Respecto al análisis de la comunicación de suspensión perfecta de labores: del contenido 

de los hechos – Informe de vistos concluimos en lo siguiente:  

1. En fecha 13 de mayo del presente año el Inspector de la SUNAFIL, solicita 

información mediante correo electrónico en el Marco del D.U N°038-2020 Y D.S. 

N°011-2020-TR,” señalados en el numeral II del informe de vistos;  cumplido el 

plazo el empleador  en fecha 16 de mayo del presente año  adjunta carta N°001-

2020-JGME de fecha 15 de mayo del 2020, con el que comunica su desistimiento 

al trámite  de Suspensión Temporal Prefecta de Labores  obedeciendo a que su 

negocio está implementando  el servicio de delivery y por tal razón el empleador 

requiero los servicios de sus trabajadores 

Con las facultades conferidas por el Decreto de Urgencia N° 038-2020, Decreto Supremo 
N°011-2020-TR y Decreto supremo 017-2012-TR 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - ADMITIR EL DESISTIMIENTO del empleador MEDINA 

ESPINOZA JOSE GUILLERMO con RUC Nº 10311660476, 
respecto a la solicitud de la suspensión perfecta de labores 
presentada con registro del MTP N° 029020-2020, de 
conformidad al Informe de resultados de la verificación de 
hechos sobre la suspensión temporal perfecta de labores 
adoptada por el empleador en el marco de lo establecido en 
el D.U. N°038-2020 y el D.S. N°011-2020-TR. Por carecer de 
objeto de pronunciamiento archívese 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. -  HACER DE CONOCIMIENTO al empleador y a los 

trabajadores la presente resolución. 

 
 
Regístrese y notifíquese. - 

 

 

 ___________________________________________ 

Abg. HUGO HERNÁN AYALA RODRÍGUEZ 

DIRECTOR DE PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS LABORALES 

DRTPE- Apurímac 

 


	VISTOS:

